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Artículo tercero.-La:s importaciones se efectuarán por la 
Aduana de Valencia, y las exportaciones, por las de Valencia, 
Barcelona, Tarragona. Port-Bou y Bilbao. 

Artículo cuarto.-La. tran:sformación industrial se realizará 
en los locale:s de la firma solicitante, sitos en avenida de Gre
gario Gea, veinticinco. Mislata (Valencia). 
. Artículo quinto.-A efectos contables se establece que p!»' 

·cada den kilos netos exportados de manteca de cacao se daran 
de baja en· la cuenta de admisión temporal cuarenta y siete 
kilos de cacao en grano. . 

. Dentro de estas cantidades se consideran mermas el tres 
por ciento del cacao importada, y subproductos, el cincuenta 
por ciento del ,mismo, que adeudarán los derechos arancelarios 
que les corresponda según las normas de valoración vigentes. 

Articulo sexto.-El saldo máximo de la cuenta será de cua
tro mil toneladas de cacao en grano. 

Artículo "éptimo.-Tanto las mercancías, desde su lmpor
tacíón en admisión temporal, como el proceso de transforma
ción industrial a que hayan de ser sometidas quedarán suje
tos 'por parte de la Administración al régimen fiscal de inter
vención 

La Dirección General de Aduanas dispondra lo preCiso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

Articulo octavo.-El concesionario prestará garantía suficien
te, a jUicio de la Administración, para responder del pago de 
los derechos arancelarios de la mercancía que importe, así 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de ad
misión temporal están previstas en las disposiciones vigentes. 

Articulo noveno.-El plazo para realizar las importaciones 
será de un año a partir de la fecha de publicación de este De
creto en el «Boletin Oficial del Estado». Las exportaciones de
berán ·realizarse en el plazo máximo de dos años. contado a 
partir de la fecha de las importaciones respectivas. 

Artículo décimo.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realiza.r al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dir~ión 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la mIsma 
competen. En. los correspondientes documentos se hará cons
tar que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión 
temporal y la fecha del presente Decreto. 

Artículo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal 
se regirá, en todo lo que no esté previsto especialmente en el 
presente Decreto, por las disposiciones generales sobre la ma
teria, y en particular por el Reglamento aprobado por Decreto 
de ,dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el De
·creto-Iey de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis. 

Por los MinisterlOs de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se. aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComerCiO, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2789/1968, de 31 de octubre, por el que 
se concede el régimen de admisión temporal a la 
firma «Industrias Textiles del Guadalhorce. S. A.I>. 
para la importación de tejido de tloliéster y libro
na (70 por 100 .y 30 pqr 100, respect!yampnteJ, tipo 
fresco y tipo sarga, para la contecezon dp pantalo· 
nes de dicho tipo· para caballero. 

La firma «Industrias Textiles del Guadalhorce, S. A.», IlOli
cita el régimen de admisión temporal para la importación tle 
tejido de poliéster y f:brana (setenta P?r ciento y treinta por 
-ciento, respectivamente) tipo fresco y tipa sarga, para la con
fección de pantalones de dicho tipo para caballero, con destino 
a la exportación. • . . . 

La operación se considera benefICIOsa para la economla na
cional, y en la tramita,ción del expediente se h~ cumP~ido lo.~ 
requisitos establecidos en la Ley de catorce de abrll de mil ocho
cientos ochenta y ocho. su Reglamento de catorce de agosto 
de mil novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones comple
mentariM reguladoras del régimen de· admisión temporal. 

En su virtud, a' propuesta del ~i~istro de Comercio .. y pre
via deliberación del Consejo de M1Dlstros en su reumon del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero. -Se concede a la firma «Industrias Texti
les del GUadalhorce, S. A.», con domicilio en Má1e:ga., carretera 
de Alora, kilóznetro cinco, el régimen de admisión temporal 
para la iznportación de tejidos de poliés~r y f1bran~ (setenta 
por ciento. y treinta por ciento, respectlva.men~), tipo fresco 

y tipo sarga, para la confección de pantalones de dicho tipo 
para caballero, con destino a la exportación. 

Artículo segundo.-Los paises de origen de la importación se
rán aqúellos CUYM relaciones comerciales con España sean nor
males. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendO la Dirección 
General de Comercio' Exterior, dentro de este régimen, autori
zar exportaciones a los demás paises en aq~los casos en que 
así lo estime oportuno. 

Artículo tercero. - LM importaciones se realizarán por !a 
Aduana de Málaga y las exportaciones, igualmente por las de 
Málaga. 

Artículo cuarto.-La transformación industrial se efectuará 
en los locales propiOS de la Entidad solicitante, sitos en Málaga, 
carretera de 'Alora, kilómetro cinco. 

Artículo quinto.-A efectos contables se establece que por 
cada cien pantalones <tal1M treinta y cuatro a cincuenta) ex· 
portados se darán de baja en la cuenta de admisión temporal 
Clento doce metros lineales (de ciento cincuenta centímetros 
de ancho) de tejido. .. . . 

No existen mermas y se consideran subproductos aprovecha
bles el trece por ciento de la materia prima importada, que 
adeudará por la partida arancelaria sesenta y tres · punto cero 
dos los derechos que les correspondan, según las normas d,. 
valoración vigentes. 

Articulo sexto.-EI saldo máximo de la cuenta será de trell' 
cientos mil metros lineales. 

Artículo séptimo.-La mercancía desde su importación en 
régimen de · admisión temporal y el artículo transformado que 
se exporte. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. 

La Dirección General de AduanM dispondrá lo preCiso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

Artículo octavo.-El concesionario prestará garantia suficien
te, a juicio de la Administración, para responder del pago de 
los derechos arancelarios de la mercancía que se importe, as1 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas en las disposiciones vigentes. 

Artículo noveno.-E'! plazo para realizar las importaciones 
será ae un año, a partir de la fecha dt> publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo. de dos a.t}os, contados 
a partir de la fecha de las importaciones respectivas. 

Artículo décimo.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. En los correspondientes documentos se hará constar 
que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem-
poral y la fecha del presente Decreto. . 

Artículo undécimo.-Esta concesión de admision temporal se 
regirá en todo lo que no está espeCialmente dispuesto en el pre
sente Decreto, por las dispOsiciones generales sobre la materia 
y, en pal'ticulal', por el Reglamento aprObado por Decreto de 
dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el Decreto
ley de treinta de &gosto de mil novecientos cuarenta y seis. 

Artículo duodécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y por 
el de Comel'cio se dictarán 18.'1 normas adecuadM para la prác
tica de los servicios correspondientes en sus aspectos económico 
y fiscal. Sobre el· aspecto fiscal se aplicarán especialmente 18 
Orden del Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciembre dto 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos . sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2790/1968 de 31 ele octubre, por el que 
amplía el régimen de reposición que tiene conce
dido la fi;-ma uEstabanel1 y Pahisa, S. A.», por D~" 
creto número 148/1968, ele 18 de enero (<<Boletm 
oficial elel Estado» elel 29), para la importación de 
fibra acrílica de floca por exportaciones de váno
vas (ropa de cama). 

La firma «Estabanell y Pahlsa; S. A.», de Barcelona, bene
ficiaria del régimen de reposición con franqUicia arancelaria, 
otorgado por Decreto número ciento cuarenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y ocho, de dieciocho de enero <<<Boletín Oficial 
del Estado» del veintinueve) para la importación de fibra acri
lica de floca por exportaciones de vánovas (t:~pa de cama) de 
leacril. solicita se incluyan en dicha conceSlOn, y por tanto, 
también tengan derecho de reposición las exportaciones de cor
tinas, visillos, mantelerías y servilletas, y todo ello bien sean 
por unidades, bien por piezas de tejido, 

La ampliación solicitada es beneficiosa para la economía na
cional y se han cwnplido los requisitos previstos para. estas am
pliaciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del consejo de Ministros , en su reunión 4el di" 
veinticinco de octubre de mil novecientos aesenta. y oCho, 
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DISPONGO: 

Artículo primero.-Se amplía el régimen de reposición con
cedido a la firma «Estabanell y Pahisa, S. A.», por Decreto 
número ciento cuarenta ocho/mil novecientos sesenta, de die
ciocho de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintinueve). 
cuyos dos primeros artículos quedarán redactados como sigue: 

«Artículo primero.-Se concede a la firma «EBtabanell y 
Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, doscien
tos cuarenta y ocho, el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para las importaciones de fibras acrílicas' en floca, 
por exportaciones previamente realizadas de vánovas (ropa de 
cama), cortinas, visillos, mantelerías y servilletas de leacri!. 
bien por unidades, bien en piezas de tejido.» 

«Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de artículos exportados podrán importarse 
con franquicicia arancelaria: 

Ciento catorce kilogramos con setecientos gramos de fibra, 
cuando la exportación sea en piezas de tejido; o ciento dieci
mreve kilogramos con cuatrocientos gramos de fibra, cuando 
la exportación sea por unidades de artículos. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos 
coma ocho por ciento, y subproductos aprovechables adeudables 
por la partida arancelaria cincuenta y seis punto cero tres A, 
el diez por ciento, tanto para los géneros en piezas como para 
los artículos por unidades, y el tres coma cuarenta y cinco por 
ciento adeudable por la partida arancelaria sesenta y tres pun
to cero dos (retales de confección), cuando se trate de expor
taciones de unidades.» 

Artículo segundo.-De las exportaciones de cortinas, visillos, 
mantelerías y servilletas en unidades y en piezas de tejido, 
así como las de vánovas en piezas objeto de la presente am
pliación, tendrán derecho a repOSiCión a partir de veintinueve 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, siempre que re
únan los reqUisitos previstos en la norma doce de las conteni
das en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas, plazo que 
comenzará a contarse a partir de la fecha de este Decreto 
en el ({Boletin Oficial del Estado» para las exportaciones que, 
al amparo del párrafo anterior, se hayan realizado con ante
rioridad a dicha fecha de publicación. 

Artículo tercero.-El resto de los artículos del mencionado 
Decreto número ciento cuarenta y ocho/mil novecientos sesen
ta y ocho, continuarán en vigor sin modificación alguna. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2791/1968, de 31 de octubre, por el que 
se amplia el régimen de reposición con. franquicia 
arancelaria concedido a «Hijos de Arturo Simón, 
Sociedad Anónima», por Decreto 2566/1966. de 10 
de septiembre ((Boletin Oficial del Estado» de 11 
de octubre), en el sentido de que se incluya entre 
las mercancias de importación la cinta, barra 11 
alambre de cobre y de bronce. 

La firma «Hijos de Arturo Simón. S. A.». con domicilio en 
Alava. ciento doce-ciento veinte. Barcelona. concesionaria del 
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Decreto 
dos mil qUinientos sesenta y seis/mil novecientos sesenta y seis. 
de diez de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de once 
de octubre), para la Importación de diversas materias primas 
por exportaciones previamente realizadas de pequeño material 
eléctrico para instalaciones. solicita la ampliación para poder 
importar la cinta. barra y alambre de cobre y bronce. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley Reguladora del Régimen de RepOSición con Franquicia 
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos. y las normas provisionales dictadas para su apli
cación, de qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con
cedido a la firma «Hijos de Arturo Simón. S. A.», con domicilio 
en Alava, ciento doce-ciento veinte, Barcelona. por Decreto dos 
mil qUinientos sesenta y seis/mil novecientos sesenta y seis. 
de diez de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del once 
de octubre). en el sentido de incluir además de las mercancíal' 
cuya repOSición viene autorizada por el expresado Decreto. la 
importación de cinta, barra y alambre de cobre y de bronce 
para. los mismos productos de exportaCión. A efectos contables 

respecto a esta modificación, se mantienen los mismos índices 
de reposición y porcentaje de subproductos que se establecen 
en el aludido Deoreto. 

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también 
con efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 6 de diciembre de 1967 hasta la feéha de la 
publicación del presente. Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado» si reúnen los requisitos previstos en la norma decimo
segunda dos a) de las contenidas en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las importaciones a que den lugar tales ex
portaCiones deberán solicitarse dentro del plazo de un año 
a contar de la aludida fecha de publicación. 

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto dos mil quinientos sesenta y seis/mil novecientos 
sesenta y seis, que ahora se amplía. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nistro de Comercio, 
FAU8TINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2792/1968. de 31 de octubre, por el que 
se concede a «Industrias Tauro. S. A.», el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de planchas de cartón y fibra de papel 
por exportaciones previamente realizadas de ma
letas. 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Fran
quicia Arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos. dispone que en orden al fomento de 
~as exportaciones puede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan exportar productos transformados la importación 
con franquicia arancelaria de materias primas o sem1elabo
radas necesarias para repone< las utilizadas en la fabricación 
de mercancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Industrias Tauro, S. A.», ha solicitado el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para. importación de planchas 
de cartón y fibra de papel por exportaciones de maletas pre
viamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a la firma cIndustrias Tauro, 
Sociedad Anónima». con dómicilio en Tal"1'agona, veintidós, 
Madrid. el régimen de reposición con franqUicia arancelaria 
para la importaCión de planChas de cartón fibralizado RAL y 
planchas de fibra de papel marca «Aerofiber» (partida arancela
ria cUllirenta y ocho punto cero siete-C) por exportaciones pre
viamente realizadas de maletas. 

Articulo segundo.-·A efectos contables, se establece que: 
Por cada maleta exportada de los modelos quinientos se

senta/M. quinientos cuarenta y uno/M y qUinientos cuarenta y 
uno/P podrán importarse. respectivamente. uno coma veinte 
metros cuadrados. uno coma cero cinco metros cuadrados y uno 
coma cero cinco metros cuad.rados de cartón 1ibralizado. y 
para los modelos quinientos cincuenta, quinientos cincuenta y 
siete. quinientos cincuenta y ocho y qUinientos sesenta y ocho 
podrán importarse respectivamente uno coma diez metros cua
drados. uno coma diez metros cuadrados, uno coma veinte me
tros cuadrados y uno coma veintisiete metros cuadrados de fibra 
de papel. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos el 
diez por ciento del cartón fibralizado' y el quince por ciento 
de la fibra de pa:pel. que adeudarán los derechos arancelarios 
que les corresponda, por la partida arancelaria cuarenta y siete 
punto cero dos-A. No existen mermas. 

Artículo tercero.-Se otorga este régimen por UD periodo 
de cinco años a partir de la pUblicación de esta concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el dieciocho 
de junio de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha 
antes indicada también darán derecho a reposición si reúnen 
los requisitos previstos en la norma decimosegunda de las con
tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si· 
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha. de la publ1caci6n 


